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INSTITUTO FWEl<AL DE 
( ----- TH[COIVlUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIAl}JTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA AL C. MÓNIC,O ÓSCAR GIOTTONINI GÓMEZ, LA 

\ CESIÓN DE DER~CHOS Y OBLIGACIONES DEL PERMISO NO. 1153 PARA INSTALAR Y OPERAR 
UN SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA, A FAVOR DE AGRfCOLA,,GIOTTO, S.A. 
DE C.V., OTORGANDO A ESTA ÚLTIMA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR 
BANDAS DE---FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOE~CTRICO Y UNA CONCESIÓN ÚNICA, 

- AMBAS PARA USO PRIVADO CON PROPÓSITOS DE COMUNICACIÓN PRIVADA 

/ 

\ 
ANTECEDENTES 

/ ( 

l.\ Otorgamiento del Permiso. Con fecha 18 de junio de 1993, el Gobierno Federal 
/ poryonducto d~I Centro SCT Sonora, otorgó al C. Mónlco áscar Glottonlnl Gómez 

el permiso No. 1153 para Instalar y operar un sistema de radiocomunicación 
privada, utilizando la frecuencia 469.?ÓO MHz en Hermoslllo, Sonora, con vigencia 
Indefinida (el "Permiso"), 1 / / 

\ 

11. Decreto dé Reforr;na Constituclonal. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federaclón\el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de" los artículos 60., lo., 27, 2~'" 73, 78, 9f y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constltuclónal"), mediante ~I cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 

'\ autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión\ y las 
telecomunicaciones. "' ----- "' 

111. \ Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014, se pLJblicó en el Diario Oficie¿_! de la\ 
Federatióh el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Púttco de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y dE?rogan aiversas disposipiones 

""en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo 
que entró en vigor el 13 de-<:::tgosto de 2014. / 

l 

IV. 
/ 

Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre dE¡L2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecorhunicaciones" (el 

1 "Estatuto Orgánico"),, mismo que entró en vigor el 26 de septl_~mbre de 2014 y fll,e 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

\ 
V. Sollcltud de Autorización de Cesión de Derechos. El 16 de enero de 2017, el C. 

Mónica áscar Glottonlnl Gómez solicitó al Instituto autorización para ceder los 
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derechos y obligdciones derivados del Permiso a favor de la empresa Agrícola 
Giotto, S.A. de C.V. (la "Solicitud"), 

/ 

VI. Opinión en materia de planificación del espectro radioeléctrico, aplicable a,las 
solicitudes de cesiones de permisos del segmento de 450 - 470 MHz. El 27 de enero 
de 2017, la Dirección General de Planeación del Espectro, adscrita a la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, emitió el oficio IFT /222/DGPE/01 l /2017 mediante el 
cual remitió su dictamen DGPELDA/DPE/008- l 7 aplicable a diversas solicitudes 
relacionadas con cesiones de derechos de permisos que hacen uso de 
frecuencias de la banda de 450-470 MHz. Dicho dictamen estaría vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2017 y sería aplicable a soJlcltudes de este tipo, siempre y 

' / 

VII. 

\ 

cuando la cesión respectiva no considerara el cambio de servicio, de frecuencia 
u otro aspecto técnico que no se encontrara Indicado en el respectivo permiso. 

i 

Solicitud de medidas técnico operativas a las que deberá sujetarse la ceslonariá. 
El 6 de marzo de 2017, mediante el \oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/463/2017, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espettr6 Radioeléctrico, emitir 

1 

las medidas técnico-operativas o condiciones que, en su caso, deba establecer 
el Instituto a la cesionaria. ¡ 

VIII. Requerimiento de Información técnica y respuesta. El 13 de septiembre de 2018, 
la Dirección General de Concesiones de T elecomwnicaciones, adscrita a la 
Unidad de Conceslone,s y Servicios, emitió el oficio l~T /222/UCS/DG
CTEL/l 748/2018, a través del cual solicitó al C. Mónica Óscar Glottonlnl Gómez la 
información técnica del estado actual de la Infraestructura asociada al sistem6 
de radiocomunicación privada en comento, así como la información técnica de 

, Id infraestructura que pudiera emplear la empresa Agrícola Glotto, S.A. de C.V., 
en caso de que se llegara autorizar la cesjón de derechos del Permiso. 

Con fecha 22 de octubre de 2018, el C. Mónica Óscar Giottonini Gómez pres<=7ntó 
la información tendente a solventar el requerimiento técnico señalado en el. 
¡s>árrafo anterior, misma que fue remitida por la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y 
Estudios Técnicos el 6 de noviembre de 2018, con el oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/2104/2018. 

' ) 
/ 

IX. Dlctqr:nen de la Dirección GeAeral de lngenleríc::1 del Espectro y Estudios Técnicos. 
El 27 de marzo de 2019, mediante oflcio IFT/222/UER/DG-IEET/0218/2019, la 

\Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, remitió a la Direcdión General de 
Concesiones de Tele.comunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y\ 

/ 
1 
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Servicios, el dictamen técnico que contiene las condiciones técnicas de 
operación que deberán establecerse al cesionario, en caso de que se autorice 
la Fesión de derechos, . 

X1 Solicitud de actuallzación de la oplnlón·en materia de planificación del espectro 
radioeléctrico, apllcable a las sollcitudes de cesiones de permisos. El 13 de junio 

XI. 

, de 2019, m~diante el oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/1034/2019, la D~ección~General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó1a la Dirección General de Planeación del Espectro, adscrita a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, la act~alización del dictamen de 
planificación espectral DGPE/DA/DPE/008-17, contenido en la opinión a que se 
refiere el Antecedente VI de la presente Résolución,-

Actuallzación de la opÍnión en materia de planlflcación del espectro 
radioeléctrico. El 2 de julio de 2019, mediante oficio IFT /222/UER/DG
PLES/118/2019, la Dirección General de Planeación del Espectro, adscrita a la· 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, remitió a la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciooes, de la Unk:!ad de Concesiones y Servicios, el J 
dictamen de planificación espectral DG-PLES/024-19, aplicable a las solicitudes ' 
de c~sión dE,3 derechos de títulos habilitantes para operar sistemas privados de 
radiocomunicación convencional, en la banda de frecuencias de 450-470 MHz, 
mismo que tendrá uria vigencia al 31 de diciembre del 2019. 

I 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
j 

\ ~ 

Ptimero.- Comp(etencla. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución\ Política de los Estados;Unidos 
Mexicanos (la "Con~titución"), el lr:istituto es un órgano autónomo: con p~rsonalidad ~
Jurídica y patrimonio propio, qge tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su torgo la regulación, 
promoción y ) supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las Jedes y la prestación de los servicios ci:le radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

"· insymos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos'óo. yYJo. constitucionales. 

/ 
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Asimismo,1 el Instituto es la autoridad en maf e ria de competencia ~conómica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de, forma asimétrica a los pqrticipantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, impondrá 
límites al concesionamientd y a la propiedad cruzada que controle varios médios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusion y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Adicionalmente, con fundamento en los artículos 15 fracción IV, LVII y 17 fracción I de la 
Ley Federal de Telecomunicaci@nes y Radiodifusión (la "Ley") corresponde al Pleno del 
Instituto de manera exclusiva e indelegable, entceotros, resolver sobre la autorización de 
cesiones relacionadas coh concesiones en mgteria de\ radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como interpretar la Ley/y demás disposiciones administrativas 

/en materia de telecomunicaciones y rddiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 
'1\ 

El artículo 6 fracciones 1, XVlll y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece como 
atribuciones' del Pleno del Instituto, entre ©tras, la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
se~viciós de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insu91os esenbiales; interpretar Jas disposiciones administrativas en 
materia de telec0J7unicaciones y radiodifusión, én el ámbito de sus atribuciones, así 
como las demás que la Léy y otros ordenamientos,leconfieran. --· / 

Asimismo, conforme a los artícu)os 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Jeiebomunlcaclones, tramitar . y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. 

1 1 

Ahora bien, en el párrafo' segundo del artículo l de lg Ley se establece que el Instituto 
tiene a su cargo la regulación del uso, ?Provechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, en tanto que en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley se 
señala como una,facultad del Pleno del Instituto, autorizar las cesiones de concesionés 
a que se refiere la Ley, Incluidas aquellas que hacen uso del espectro raaroeléctrlco. Por 
lo tanto, al tener el Pleno a su cargo la regulación del uso y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico, también está /facultado para autprlzar las cesiones de los 
permisos de radiocomunicación privada otorgados c"0n anterioridad a la entrada en 

~ vigor de la Ley, por ser éstos los títulos a través de los cuales le fue otorgado el derecho 
/a sus titulares para usar y aprovechar las bandas de frecuencias del · espectro 
radioeléctrico que en ellos se señalan y que ge acuerdo al Decreto dEp Reforma 
Constitucional, le corresponde al Instituto supeNisar. 
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INSTITUTO FEDEl<AL DE 
TEI .. ECOMUNICACIONES 

Segundo.- Los permisos de radiocomúniQaclón privada en materia de 
1 telecomunlcaclones y el Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. El artículo 
1 _./ 

Séptimo Transitorio del Decreto de Ley establece er::i.-su primer párrafo lo siguiente: 
---.... 

"StPTIMO. Sin perjuicio de lo establee/do en la Ley Federal de Telecomunicac/ones y Radiodifusión 
que se expide por virtud del Decreto, en la ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Decreto, se mantendrán en los térmlnps y condiciones consignados 
en los respectivos títulos o permisos hasta su terminación;-a menos que se obtenga la autorización 
para prestar servicios adiciona/es a los que sor¡ objeto de su concesión o hubiere transitado a la 
concesión única prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en cuyo caso, 
ie estará a los términos y condiciones que el Instituto Federal de Telecomunicaciones establezca": 

De( .,c:::itado artículo se desprende que los permisos se respetarán en sus términos y 
condiciones hasta la finalización de su vigencia; sin embargo, es pertinente señalar que 
el Permiso tiene una vimmcia;indefinida, situación que queda manifiesta en la condición "' 
Décima Qut!:'ta de dicho instrumento y que se, transcribe a continuación: " 

"' 1 ,,.-
"DECIMA QUINTA.- ESTE PERMISO ESTARA VIGENTE POR TIEMPO INFEFINIDO: Y PODRA SER 
REVOCADO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO O POR 
RAZONES DE INTERES PUBLICO, SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 34 DE 
LA LEY DE V/AS GENERALES DE COMUN/CACION". (sic) 

Derivado de lo anterior, se debe considerar que, de mantenerse el Permiso en sus ; 
términos, éste no tendría una finalización específica, sino que la misma se daríet por un ,; 
procedimiento de revocación o rescate. Por ello, es necesario_que el Instituto establezca 
una vigenfia definida, lo que le permitirá continuar con las labores de planificación y 
9dministración del espectro radioeléctrico que tiene encomend~as. 

\ 

~¡ respecto, se debe señalar que resultaría ilógico que el Instituto defina la vigenda en 
el Permiso, toda vez que el marco legal actual no prevé djcha figura ni tampoco prevé 
su transición al régimen de concesionamiento, como si ocurre en el caso de los permisos 
de radiodifusión. ~ 

En ese s~ntido, y atendiendo al régim~~ de concesionar4iiento previsto en la L~, el Pleno 
1 

del Instituto considera procedente modificar la naturaleza del Permiso y otorgar, en caso 
de ser procedente y <tierivad<p del análisis correspcindiente a la Solicitud, una concesión 

, para usar y aprovechar-bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
· privado, con propósitos de comunicación privada, en términos del artículo 76 fracción 111 

inciso a) de la Ley, a favor del cesiónario. 
1 /-

Aunado a lo anterior, en el artículo 69 de láley se señalg que se requerirá concesión 
única para uso privado, solamente cuando se necesite utilizar o aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, y-
en el artículo75 se establece que cuando el uso de los servicios objeto de la concesión 
sobre el espectro radioeléctrico requiera de una concesión única, esta última se 
otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. 
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Tercero.- Marco legal aplicable a la autorización de cesiones de derechos derivados de 
permisos de radiocomunicación prlvdda. Con la finalidad de que el Instituto pueda 
cumplir, entre otras, con la atribucióQ de'regular el uso, aprovéchamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico prevista en el artículo l de la Ley y respetando lo señalado 
por el artículo SéptJmo Transitorio del Decreto de Ley, se considera procedente que1 el 
Instituto aplique por analogía las disposiciones jurídicas previstas para las concesiones en 
materia de telecomunicaciones. 

Derivado de lo anterior, la atención, trámite y resolución de las solicitudes de cesión de 
derechos relativas a permisos de radiocomunicación privada, deberá resolverse en 
términos del artículo 11 O de la Ley, al tratarse de trámites relacionados con el uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico y por ser disposición vigente que 
fundamenta la actuación del Instituto. Al respecto, el artículo 11 O del citado 
ordenamiento dispone lo siguiente: / 

) 
"Artículo l JO. Sólo las conce,$iones para uso comercial o privado, esta última con propósitos de 
comunicación privada, podrán cederse previa 9utorización del Instituto en los términos previstos 
en est~ey. 1 / 

// , 

El Instituto podrá autorizar dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la 
presentación de la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y obliga~iones establecidos 
en las concesiones, siempre que el cesionario se comprometa a cumplir con las obligaciones que 
se encuentren pendientes y asuma las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

\ 
La autorización previa de la cesión a que se refiere este artículo podrá sol/citarse siempre y cuando / 
haya transcurrido un plazode tres años contados a partir del otorgamiento de la concesién. 

/ 
No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la concesión por fusión 
de empresas, escisiones o reestrµcturas corporativas, siempre que dichos actos sean dentro del 
mismo grupo de control o agente económico. J · 

\ •• . 1 , . 
A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de \los treinta días naturales 
siguientes a su real/zación. ·~ ·~, 

Eo los casos en que la cesión tengapor objeto transferir lt;>s derechos y obligaciones establecidos 
en las conce~iones a otro concesionario que preste servicios similares en la misma zona geográfica, 
el Instituto podrá autorizar la cet;ión, previo dhálisis que realice sobre los efectos que dicho acto 

( tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 
/ 

Si la cesión actualizara la obligación de notificar una concentración conforme a loJprevlsto en la 
Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro del plazo previsto para dicho \1 
procedimiento, adicionando las consideraciones señaladas en este capítulo. 

Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la transmisión de los 
derechos concesionddos, debeián solicitar opinión al Instituto respecto del cumplimiento de los 
requisitos que establece la presente Ley. 

Las concesiones de uso público o come¡cial cuyos titulares sean los Poderes de la Unión, de los 
Estadds, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los fY/unicipios y los órganos constitucionales .• 
autónomos se podrán ceder a entes de carácter público incluso bajo esquemas de asociación 
público-privado, previa autorización del Instituto. " 

/ 

\ 
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En este sentido, para autorizar la cesión de los derechos y obligaciones de permisos o 
concesiones, es necesario que: (i) el permiso se encuentre vigente; (ii) el cesionario se 
comprometa a realizar las obligaciones que se encuentren pendientes del permiso y 
asuma las condiciones que al efecto establezca erlnstituto; (iii) en los casós en que la 

.1 cesión tenga\por objeto Jransferir los derechos y obligaciones establecidos en el permiso 
a otro permisionario que provea servicios similares en la mismo zona geográfica, el 
lnstituJo podrá autorizar la cesión, previamente al análisis que realice sobre los efectos 
que dicho acto tenga o pueda tener para la libre competencia y concurrencia en el 
mercado correspondiente, y (iv) que la solicitud de cesión de derechos sea presentada 
siempre y cuando hayan transcurrido al menos tres años ci'partir del otorgamiento del 
períJ)iso. 
1 - ( I ,,, 

Cuarto;- Anállsls de la Sollcltud. Por lo que toca al\ primer requisito de•.procedencia 
establecido en el Considerando anterior, relativ6 a que el C. Mónico ÓsFar Giottonlni 
Gómez, como cedente, hubiere presentado la Solicitud durante la vigencia del Permiso, 
este requisito se tiene por satisfecho debido a que, como ya quedó manifiesto,~este 

.Permiso cuenta con una vigencia indefinida y a la fecha no se tiene_conocir:niento de 
que se haya solicitado la renuncia dél mismo o que haya sidofevocado, por lo que se 

· co11sidera vigente. 

Respecto al segundo requisito, mediante escrito de ¡fecha 13 de enero de 2017, el 
representante legal de la empresa Agrícola Giófto, S.A. de C.V., en su calidad de 
cesionario, se comprometió a realizar las obligaciones que se encuentren pendientes del 
Permiso y a asumir las condiciones que al efecto le establezca el !instituto, por lo que 
dicho requisitp se tierie igualmente cumplido. Al respecto, se debe mencionar que el 
representante legal de dicha empresa acreditó su personalidad y facultades en términos 
de. la escritura pública número 3,030 de fecha 5 de septiembre de 2016, pasada ante la 
fe del Titular de la Notaría Pública No. 77 de la ciudad de Hermosillo, Sonom. , 

1 

Sobre el tercer requisito, se observa que a la fecha de la presente Resolución la empresa 
Agrícola Giotto, S.A. de C.V., no es titular de ninguna concesión o permiso en materia de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión. Por lo que, en caso de que se resolviera autorizar 
la cesión de derechos, dicho acto no generaría efectos contrarios a la librer 

"' competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

Con respecto al cuarto requisito, es de señalar que con fecha 18 de junio de 1993 el 
Centro SCT Sonora expidió el Permiso a favor del C. Mónlco Óscar Giottonini Gómez, 
mientras que la Solicitud fue presentada el 16 de enero de 2017, por lo que se deduce 
que la misma fue interpuesta transcurrido ya los tres años posteriores al otorgamiento del 
Permiso. · 

Por su parte, como se señaló en el Antecedente XI de la presente Resolución, la Dirección 
General de ~aneación del Espectro, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
remitió a la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, de la Unidad de 
Concesiones y Servicios, el oficio IFT /222/UER/DG-PLES/118/2019 en el que estableqló que 
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en virtud de que no se prevén cambios desde el punto de vista de planeación del 
espectro en la banda 450-470 MHz durante el presente año, el dictamen de planificación 
espéctral DG-PLES/024-19 será aplic?,ble a las solicitudes de este tipo y tendrá una / 
vigencia hasta el 31 de diciembre dy 2019. En dicho dictamen se señala, lo siguiente:., 

~ / 1 

\ "(, .. ) / 

/ 

5. Acciones de Planificación 

Tomando en cuenta la situación de la banda de frecuenclai-450-470 MHz, dentro de las 
labores de p/anlffcq_clón del espectro que se están llevando a cabo en el Instituto, se 
considera ln~/ud/b/e la ejecución de un proceso de reordenamlento en la banda de 
fre_cuenclas en comento, con la finalidad de establecer un régimen ordenado y eficiente para 
la operación de los seNiclos de radiocomunicaciones. 

( ... ) 
/ / 

En este" contexto, derivado de los diversos procesos de planeaclón y administración del 
espectro 
llevados a cabo en los últimos .años por el Instituto, relativos a los sistemas de 
radiocomunicación de banda angosta, actualmente se contemplan dos estrategias para 
esta banda de frecuencias: 

/) la re()rganlzaclón de la banda para /0s sistemas que existen al f!iía de hoy en etmlsmo 
rango de frecuencias, considJrando segmentos específicos para cada tipo de sistema o 
apl/caclón; y ' 

.. \ 
//) la reorganización de la banda para que algunos sistemas pudieran migrar a otras 
bandas de frecuencias aptas para la operación y despliegue de cada tipo de sistema o 
apllcaclón. \ · 

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, se prevé que la banda de frecuencias 450-470 
MHz 
contlnúft siendo empleada para la operación de apl/caclones de radiocomunicación 
convencional que se proveen actualmente." 

Conforme a las acciones de planificación descritas para el rango de frecuencias 
analizado, la Dirección General de Planeación del Espectro, 0dscrita a la Unidad de 

/Espectro Radioeléctrico, emitió su dictamen de planificación espectral en los siguientes 
términos: 

"( .. .) 
/ 

Con \base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeaclón del espectro, el uso sol/citado 
dentro de la banda de frecuencias objeto de la sol/cltud se considera PROCEDENTE bajo la siguiente 
consideración. 

I 

l. Al tratarse de una apllcac/ón de radlocom0nicaclón convencional, el sol/citan té ~odría 
estar 
su}pto a cambios de canal(es) de frecuencias dentro de la misma banda de ,frecuencias, de 
conformidad con las estrategias antes mencionadas. 

/ 
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' / ! ~-........ 

Lo anterior sujeto a las condiciones y términos que se Indican en el apartado siguiente. 

7. Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias. 

7. 1. Cesión de los Las previsiones manifestadas en el presente dictamen son aplicables 

Instrumentos a las_ solicitudes de opinión recibidas para cesiones de derechos en 

habilitantes esta banda de frecuencias hasta la fecha; siempre y cuando la 
cesión 'de derechos se refiera al mismo servicio y frecuencia(s) 
contenidos en los Instrumentos habilitantes. Esta opinión también es 
apllcable a las solicitudes subsecuentes cie esta índole y tendrá una 
vigencia al 31 de diciembre del 2019. --~ 

-
7.2. Frecuencias de Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación contenidas 

operación 
\ 

en los instrumentos habilitantes. 

--------
7.3. Cobertura Sin restricciones respecto a la cbf:2ertura contenida en los 

instrumentos habllitantes. 
-- \ 

7.4. Vigencia N/A -~ 

recomendada ---
\ 

r ... r 
/ 

Por su parte, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita 
a la UAidad de Espectro Radioeléctrico, emitió su dictamen IFT /222/UER/DG
IEET /0218/2019 en los siguientes términos: 1 

"(, .. ) 
Técnicamente Factible 

~ 
\ 

Después de realizado el análisis correspondiente a la documentación presentada, se toma 
nota de la cesión de derechos y actualización técnica del sistema de radiocomun/cac/on 
privada a favor de Agrícola Glotto, S.A. de C. V., para quepar en )os términos que se J_r-,dican 
en el Anexo I del presente documento. 

( ... )" 
/ 

En adición a lo anterior, dicha Dirección General emitió las condiciones técnióas de 
operación para el uso _y__ apr0vechamiento de las bandas de freduenclas objeto de la 
Solicitud, entre las que se encuentran las siguientes: i) Uso eficiente del espectro; ii) 

1 Frecuencia a utilizar; iii) Cobertura; iv) Potencia; v) Homologación de equipos; vi) 
Interferencias perjudiciales; vll) Servicios para uso secund0rlo y vlli) Radiaciones 

" electromagnéticas. 

Atendiendo a lo anteriormente s7ñalado: y cons~erando que la Solicitud cumple con 
los requisitos técnlcos-regulatorios, legales y adminlstratlvo_s previstos en Id Ley, el Pleno 

/ del lnitltuto estima procedente resolver de manera favorable la autorización pe la cesión 
de derechos solicitada, bajo la figura del otorgamiento de Jii t(tulo de coriceslón para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título 
de ncesión única, ambos pma uso privado, con propósitos de comunicación privada, 

\ 
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a favor de la empresa Agrícola Giotto, S.A. de C.V. sujeto a que la cesionaria acepte las 
condiciones que para dichos efectos establezca el Instituto en los títulos de concesión 
respectivos. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artí9ulos 28 párrafos décimo 
1 quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decréto por el que se expiden la Ley Federal de -~ / 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de f1adiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
o:ie telecomunicaciones y radiodifusión", publicado"'en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de Julio de 2014; l, 15 fracciones IV y LVII, 17 fracción 1, 67 fracción 111, 69, 75, 76 
fracción 111 inciso-a), 11 O y 177 fracción V de la Ley Federal de TéÍecomunicaciones y 
Radiodifusión; 173 Apartado B fracción I inciso a) de la }ey Federal de Derechos, y l, 6 
fracción 1, 27, 31 fracciones VII y XII, 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto 

~ 1 

, Federal de Telecomunicaciones, este Organo Autónomo emite los siguientes: 
) 

RESOLUTIVOS 

) / 
PRIMERO . .:.,Se autoriza al C. Mónico Osear Giottonini Gómez a llevar a cabo la cesión de 
derechos y obliga<fiones del permiso No.i l l 53 para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privac:lá, a favor de la empresa /Xgrícola Giotto, S.A. de C.V. 

\ 

SEGUNDO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al C. Mónico 
Óscar Giottonini Gómez el contenido de la presente Resolución. 

'¡ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimjento 
de la empresa Agrícola Giotto, S.A. de C.V., las nuevas condiciones que se establecerán 
con motivo de la autorización de la cesión de d:lerechos, mismas que se encuentran 
contenidas en el proyecto de título de concesión para usar y aprovechar ban~as de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
comunicación privada y"en el proyecto de título de concesión única para uso privado, 
con propósitos de comunicación privada, los cuales forman parte integral de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, a efecto de recabar de la empresa Agrícola Giotto, S.A. de C.V., en un plazo 
no mayor a 6p (sesenta) días hábiles contados a partir de que surta efectos la 
notificación respectiva, su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 

En caso de que no se reciba, por parte de la empresa Agrícola Giotto/S.A. de C.V. la 
aceptación referida dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente 
Resolucion quedará sin efectos y se tendrá por n9 autorizada la cesi~n de derechos 
materia de la ~resente Resolución. En consecuencia, el C. Mónico Osear Giottonini 
Gómez continuará siendo responsable de la red de radiocomunicación privada, así 
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como del cumplimiento de [las obligaciones derivadas del permiso referido en el 
Resolutivo Primero y demás normatividad aplicable a la materia. / 

/ 1 

\ 
CUARTO. - Al momento de presentar 91 Instituto Federal de Telecomunicaciones la 
aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, misma que se señala en 
el Resolutivo anterior, la empresa Agrícola Giotto, S.A. de C.V. dE?berá presentar el 
comprobante de pago de derechos por el concepto señalado en el artículo 173 
fo.portado B fracción I inciso a) de la Ley Federal de Derechos, por concepto de la 
f Xpediclón del título de concesión respectivo. 

\ / 

Igualmente, dentro del plazo establecido en el Resolutivo Terc~ro, se-eleberá presentar 
para su inscripción en el Registro Público de Concesiones original o copia certificada del / 
instrumento en el que conste que se llevó a cabo la cesión de _c::ierechos a ~u1 se refiere 
el Resolutivo Primero. / ~ .1 

/ 

QUINTO.- Una vez que se presente la aceptación de las nuevas condiciones 
mencionadas en el Resolutivo Tercero, así como el comprobante del pago y el 
instrumento en el que conste que se llevó a cabo la cesión de derechos, ambos 
señalados en el Resolutivo Cuarto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, dentro qe 
los siguientes 1 O (diez) días hábiles, otorgará en favor de la empresa Agrícola Giotto, S.A. 
de C.V. el títuk5 de concesión para usar y aprovechar ban~as de frecuencias del 
espectro radioeléctrico y el títulQ__ de concesión úr¡iica, ambas para uso privado, con 
propósitos de comu~icaclón privada, referidos en la presente Resolución. 

\ 
SEXTO.- Para efectos de lo establecido en el Resolu~ivo anterior, el Comisionado 
Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las facultades que 
le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el título de concesión 
para usar y aprovechar band6s de frecuencias del espectro radioeléctrico, con una 

_/ 

vigencia de l O años, y el título de concesión única,\con una vigencia de 30 años, ambos 
para uso privado, con propósitos de comunicación privada, a favor de la emp~~sa 
Agrícola Giotto, S.A. de C.V. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a la empresa 
Agrícola Glotto, S.A. de C.V., los títulos de concesión respectivos. Una vez satisfecho lo 
anterior, se tendrá por -~)(tlnguldo el Permiso para Instalar un sistema de 
radiocomunicación- privada señalado en el Antecedente I de la ~esoluclón. -

Asimismo, se Instruye a la .,Unidad de Con6es1Ónes y Servicios a inscribir en el Registro 
Público de Concesiones la autoriz9ción otorgada en la presente R~solución, así como 
los títulos de concesión, ·· f 

( 

/ 

( 
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OCTAVO.-Se lnst~uye a la Secretaría Técnlcu 601 Pleno notificar la presente Resolución a 
las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Cumplimiento para los efectos 
conducentes. 

/ 

I 

/ 

Mario Gehnán Fromo 
Comisionado 

~avi a-
Comisionado 

Só lez 
Comisionado "' 

\ 

swaldo Contreras Saldívar 
i~onado Presidente 
'1 

~ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 
Arturo Robles Rovalo 

1 
Comisionado' 

la presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo éuevas Teja, Javier Juárez 
Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Dfaz Gonzáléz y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los Resolutivos Tercero, cGarto, Quinto, Sexto y Séptimo, y sus partes 
conslderativas. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracclóni' de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/271119/805. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia Justificada a la Sesión. emitió su voto razo~do por escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo ~, / de la Ley Federal de Telecomunicaclones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánieo del Instituto Fediral de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónica a dlstbncla, \:)n términos de los 
artículos 45, cuarto pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

\ \ 
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1 INSTITUTO f'EDEl<AL DE 
, \ ' . THECOMlJI\IICACIONf:S 

TfTULO DE CONCESIÓN UNICA PARA USO PRIVADO, QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PARA SERVICIOS DE'TELECOMUNICACIONES CON PROPÓSITOS DE 
COMUNICACIÓN PRIVADA, A FAVOR DE AGRÍCOLA GIOTTO, S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/ 1 

/ 
ANTECEDENTES 

l. fi 18 de junio de 1993, el 'Gobierno Federal por conducto del Centro SCT Sonora, 
otorgó al C. Mónica Óscar Giottonini Gómez un permiso para instalar y operar un 
sisfema de radiocomunicación privada, utilizando la frecuencia 469.700,Jv1Hz en 
Hermosillo, Sonora, coo vigencia indefinida: j 

, • 1 

11. El 16 de enero de 2017, el C. Mónica Osear Giottonini Gómez solicitó autorización para 
ceder a favor de la empresa Agrícola Giotto, S.A. de C.V. los derechos y obligaciones 
derivados del permiso citado en el Antecedente l. 

111. El Pleno del lr¡stituto, mediante Acuerdo --~\'di'techQJ ----~ resolvió 
otorgar el presente título de cl:;óncesión única ''~rlvado. 

IV. 

V. 

Asimismo, acordó que el 
facultades que le confiere el 
el título de concesión_._única. 
-¡ 

,..,,=, ... ..-= del Instituto, con, base en las 
X del Estatuto Orgánico, suscribie.ra 

/ 

En cump]tnienkl al IS(!Bt 'por el Pleno del Instituto en el Acuerdo _____ _, 
la Unidad de OBricesiones y Servjcios con fecha , / sometió a 
consideración de fa:empresa Agrícola Giotto, S.A. de O.V.\el-proyecto de título de 
concesión única, a efecto de recabar de dsta, en su caso, el total 91pego y 
conformidad al mismo. 

\_ 

Mediante escrito recibido en el Instituto el ~ " la e,mpresa 
Agrícola Giotto, S.A. de O.V: manifestó su conformidad y total aceptación al proyecto 
de título de concesión única señalado en el Antecedente lnmediato anterior. 

\./, 

\ 
"-

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos..._ 
( décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la 'Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4 5, 7, 15 fracción IV, 16/ 17 fracción 1, 66, 67 fracción 111, 68, 72 y 
1 7 4 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción 

----

( \ 
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) X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacion~s, se expide el presénte 
título de concesión única para uso privado sujeto a [2s siguientes: 

! I '--j 

CONDl<:~IONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de término~. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

3. 

1.1. Concesión única: La preseí)te1concesión única para uso privado que otorga el 
Instituto. 
\ ; 

1.2. Concesionario: Persona física o moral, titulat de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.4. ~ey: La L~y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 
2. Domicilio convenclonal. El Concesionario señala como domitilio para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones y docur:nentos, el ubicado' en José María Iglesias No. 53, 
Col. Pitic, C.P. 83150, Hermosillo; Sonora. 

" En caso de que el Concésionario cambie el domicilio para oír y recibir ~otificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo de( conocimiento del Instituto con 
una antelación.de cuando menos 15 (quince) días naturales previos a tal evento, sin 
perjuicio que las. notificaciones se sigan practicando durante ,se periodo en el 
domicilio mencionado en el primer párrafo de esta condición. 

\ 
I 

Uso de la Concesión única. La Cóncésión ú~ica ~e otorga para uso privado con 
propósitos de comunicación priyada ( y confiere el derecho para seNicios de 
telecomun~caciones sin_Jine~ de lucro, a través de la infraestructura asociada a su red 
de telecomunicaciones, en los términos y condiciones que se describen en el 
presente título. / "'· 

\. 

Los servicios de telecomunicaciones objeto del presente título, así como la instalación · 
y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicands, a los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexican9 sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes 
técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así 
como a las condiciones establecidas en este título. / 

/ Página 2 de 5 · \ 

! / 



/ 

\ 

/ 1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En el supuesto de q~ la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de notificación del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Con9esión única quedará sujeto a las disposiciones legales 
y administrativas aplicables tjue las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. / ; 

/ 
4. Registro de servicios. La Concesión unica autoriza cualquier serv1c10 de 

telecomunicaciones que técnicamente sea factible de ser utilizado para lo§ fines de 
comunicación privada del Concesionario, considerando la infraestruc;tura requerida, ·"-
así como los medios de transmisión propios o de terceros don los que cuente el 
Concesionario de corí'formidad con la Ley. · 

' ' / ,, 

En caso de que el Concesionário requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico distintas a las de uso libre, o en su caso~ .re9ursos orbitales, deberá 
otstenerlos conforme a los términos y modalidades'f e¡tpblecldos en la- Ley, 
considerando/que el uso y aprovechamiento de .9pn<! ·= · frecuencias deberá 
realizarse de cenformidad con lo establecldb en el'SJ,Ja acional de Atribución 
de Frecuencias y demás disposiciones leg eg{tlmentarias y administrativas 

~ aplicab~es. ·• ~ 

5. 

El · Concesionario deberá presenf" scripcló~ en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio dt ~Jec~l!l)un caclones que pretenda utilizar, y que sea 
diferente a los serviclbs c;1ye s ;e, ibén en las características generales del proyecto 
a que se refiere la con~· ··. presente título. ,_.. 

'--- ~', ',''?i ) 

Dicha i1¡scrlpción::&eber realizase previo; al inicio de operaciones del servicio de 
teleco~unicaciorY~ de que se trate, adjuntando para tal efecto, las características 
generQl_es del proyecto respectivo y la descripción de la infraestructura a utilizar. 

) 
. . \ 

Vigencia de la Conqeslón. La Concesión única para uso privado tendrá una vigencia 
de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su notificación, y podrá ser 

1 prorrogada hasta pdr plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. 
\ / 

~ \ ~ ( 

6. "Características Generales del Proyecto. El Copceslonario queda autorizado pdra 
operar un sistema de radiocomunicación privada en Hermosillo, Sonora. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la Información relativa a la infraestructura activa, 
infraes~ructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demá§ 
características de las redes de telecomunicaciones que utilice para los servicios 
públicos respe9tivos, conforme a los "Lineamientos para la entrega, Inscripción y 
consulta de Información para la conformación del Sistema Nacional de Información 
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de Infraestructura", emitidos por el Pleno del Instituto-el 21 dé agosto d~ 2019, o 
aquellos que los sustituyan. 

7."' Compromisos de inversión, calidad y de cobertura geográficá. El ,Concesionario 
deberá cumplir con los siguientes: 

( 

7.1. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
Inversiones necesarias, a fin de cumplir con la cobertura señalada" en el presente 
título, rE¿specto de los servicios de telecomunicaciones señalados en la presente 
Concesión única, a fin de que estos se presten de manera continua, eficiente y con 
calidad. ~ 

7.2. Compromisos de Calidad. El Conceslonari<:~/deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legtiles, reglamentarlas o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios de telecomunicaciones 
señalados en la ~resente Concesión única para uso privado. / 

\ 
7.3. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular a 
utilizar servicios de telecomunicaciones en .er territorio nacional, observando en todo 
momento las restricciones inherentes al; uso y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico, en términos de las concesiones correspondieRtes. 

" 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 

\ 

generales o especiaJes para actos de dominio con carácter de irrevocables, ,que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

Verificación y Vigllancla 
/ 

9. Información. El Concesionario estará obligado 
1
a 'permitir a los verificadores del 1 

Instituto, el acceso al domicilio e Instalaciones de la empresa, así como a otorgarles 
todas las facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionar la Información 
y documentación que requieran, Incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén r~lacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así -se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la lnformas::;lón contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes d

1
e sus redes y demás 

infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se conside(e 
necesar[o que permita conocer la operación de los servicios que se utilicen al 

1 
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amparo del título, así como la \relativa a la topología de su red, o infraestructura 
' Q§Ociada, incluyendo capacidades, características y ubicación de los elementos\ 

que las conforman o toda aquella información que le permita al Instituto conocer 
la operación de los servicios de telecomunicaciones. 

Jurisdicción y competenG!a 

l O. Jurisdicción y compet~ncla. Para todo lo relativo a la Interpretación y cumplimle'nto 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, él Concesionario deberá 'someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y 
JrJbunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de M~xico, 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE ~;, 

,t~i~~~~~RSW~t:bo coNTRERAs SALDfVAR 
/ / 

EL CONCESIONARIO 
AGRfCOLA GIOTTO, S.A. DE C.V. 

~ 

REPRESENTANJE LEGAL 

Fecha de notificación: 
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) INSTITUTO FEDr:IV\L Dl✓ 
TEtl:COMUI\IICACIONES 

, I / 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO PRIVADO, CON/ PROPÓSITOS DE 
COM~ICACIÓN PRIVADA, QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES A FAVOR~ DE AGRfCOLA GIOTTO, S.A. DE C.V., DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ 

ANTECEDENTES 

/ 

1. El 18 de junio de-1993, el Gobierno Federal por conducto del Centro SCT Sonóra, 
otorgó al C. Mónico Óscar Giottonini Gómez un permiso para instalar y operar un 
sistema de radiocomunicaciónprivada, utilizando la frecüericia 469.700 MHz en 
Hermosillo, Sonora, con vigencia indefinida/ 

11. 
'," 

El 16 qe enero de 2017, el C. Mónico Óscar Giottonini Gómez solicitó autorización 
para ceder a favor de la empresa 'Agrícola Giotto, S.A. de. ,C:V. los derechos y 
obligaciones derivados del permiso citado en el Antececg~ñt~.t 

111. El Pleno del Instituto, mediante Acuerdo h'2• ;;(41 de fecha ___ _, 
previos los trámites de ley, resolvió :aµtgr}tirra"

2
~i.sión de derechos del permiso 

citado en el Antecedente I, así cocnq ... est~~}e'cer nuevas condiGiones a través del 
otorgamiento del present~t(fu[e\dE!r;é9né~sión de bandas de frecuencias para 
uso privado. · "1

" ·•· 

~ ~ Asimismo, acordQ. ig~~J~l~~omision~o Preside~e del Instituto, coh base en
1 
las 

facultades( que ·le confiere ~I artículo 14 fracción X del Estgtuto Orgánico, 
suscrit;)iera el títulode concesión de bandas de frecuencias para uso privado. 

\ ", - ,,----
\ I 

IV. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno · del Instituto en el Acuerdo 
-----~ la Unidad de ConcJsiones y Servicios co~ fecha -----~ 
sometió a co_nsideración de la empresa Agrícola Giotto, S.A. de C.V. el proyecto 

\ de título de concesión de bandas deJrecuencias para uso privado, a efecto de~ 
recabar de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

~ / 

V. Mediante escrito recibidg,-en el Instituto el--------~ la empresa 
/ Agrícola Giotto, S.A. de C.V. manifestó su conformidad-y total aceptación al 

-- 1 
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proyecto de título de concesión dé bandas de frecuencias para uso privado, 
señala90 en el Antecedente inmediato anterior. 

/ 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75,,.76 fracción 111, inciso a), y 
81 de lp Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 6 fracciones I y XXXVIII y 
14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se 
expide 'el presente título de cdncysión para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del especptro radioeléctrico para U$O privado sujeto a las siguientes: 

/ 

1. ' 

CONDICIONES 
.. \ 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

¡ 

l . l . Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido 
entre dos frecu~ncias determinadas. 

1.2. Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se~ limita el uso y 
aprovechamiento de una banda de frecuencias concesionada. 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
privado. 1 \ ~-

l .4. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. / · 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. / 
r· 

1.6. L~y: La Ley Federól de Telecomunicaciones y Radiodifusión .. ·· 

l .7. Servicio de Radiocomunicación Convencional: Servicio de acceso 
inalámbrico móvil de banda angosta, en el que se asigna un canal o canales 
de frecuencia únicos g las terminales móviles y radio bases, con el objeto de 
que los usuarios y/o equipos puedan comunicars~ directamente entre ellos 
sin la intervención de un sistema despachador central. \ 
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2. 1?omiclllo convencional. El Concesionario señala como domicilio para oíry recibir 
todo tipo de notiflc,,,,aclones y documentos, el ubicado en José María Iglesias No. 
53, Col. Pltlc, C.P. 83150, Hermoslllo, Sonora. 1 

J 

3. 

4. 

En caso \ de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notifica'ciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de cuando menos 15 (quince) días 
natural~s previos a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan 
practicarido durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo 

~ 

de esta condición. ' _ i 

' 
Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de EsP;,ectro Radioeléctrico se otorga pareµ uso privado con propósitos 
de comunicación privada, con propósitos de comunicación privada, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción 111, inciso a, de la Ley y otorga el 
derecho para el uso y aprovechamlentp de bandas de frecuencias del espectro 
n;1dloeléctrlcb de uso d51terminado, sin fines de lucro. 

El uso de las bandas de frecuencias del espectr:"\jaat9~lt{~trlco objeto del 
presente título y los servicios de telecomunlcqcloneS"~ue tenga autorizados el 
Concesionario, así como la Instalación v oper · ... ·. n<~'e ltí"'lnfraestructura asociada 
a los mismos, deberá sujetarse a. Id. éó~5t1ft:1 jSbiítlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratad9s inremoclotJ~les ~~·t6s q~e el Estado mexicano sea parte, 
leyes, reglamQ_ntos, decreto~, tfe@lQs, p;lqnes tecnltos fundamentales, disposiciones \ 
técnicas, Normas Oficlot~s. ~'éxi~anaS: normas técnicas, resoluciones, acuerdos, 
circulares y dernQ\Qis¡Q.o,áidorte's~6dmlnistrcitlvas de carácter general, así como a 
las condiciones estÓbléGl~ds en el presente título. .. .. . "' 
En el supuesto de que"la legislación y/o disposiciones administrativas, vige?tes a la 
fecha de notificación del presente 1título fueran abrogadas, derogadas y/o 
'reformadas, la presente Concesión de Espectro radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor. 

\ \ 

\ 

Bandas de frecuencias, servicios y cobertura. Al amparo de la presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico, el Concesionario deberá, única y exclusivamente usar 

· y apr9vechar la frecuencia 469.700 MHz de acuerdo a las especificaciones 
señaladas en el Anexo Técnico del presente título./ ¡ 
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El serv1c10 de telecomunicaciones butorizado es el de radiocomunicación 
convencional, por lo que cualquier otro seNicio que /se requiera utilizar deberá 
contar con la previa autorización del Instituto. 

La Cobertura Geográfica en la que él Concesionario deberá usar y 0:1provechar la 
frecue11cia radioeléctrica objeto de la Cond~sión de Espectro Radioeléctrico 
queda comprendida únicamente dentro del radio de cobertura indicado en el 
Anexo Técnico del presente título, medido a partir de la(s) estación(es) que se 

' / 
señala(n) en el propio anexo. 

1 

/\/ - - - -

Vigencia de la Concesión qe Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigéñcia de TO (diez) años,, contados a partir 
de la fecha de su notificación, y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales 
conforme a lo dispuesto en la Ley. · 

~--

6. Especificaciones Técnlcgs.\ ,Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y expfqfación de las bandas de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

6.1 . Uso eflclent~ gel espectro. El Concesionario debe(Ó llevar a cabo los esfuerzos 
técnica. y.económicamente razonables para implementar la actualización 
periódica de su red, con equipos de vanguardia a efectQ de aprovechar lbs 
beneficjos de las tecnologías que permitan un mejor uso de la frecuencia 
concesionada, donde los eqlf ipos teng-an la capacidad de ofrecer una 
mayor eficiencia espectral logrando así una mayor tasa de transferencia de 
int¡ormación por MHz, manteniendo un óptimo nivel de calidad y 
disponibilidad-en el seNicio. 

Sin menoscabo de lo anterior, el Concesionario deberá observar el 
. cumplimiento de las disposiciones que el1 lnstituto determine de conformidad 

con lo establecido en el artículo 15 fracción XLVIII de la Ley. 
\ ~ 

6.2. Potencia. Los equipos a operar con la frecuencia objeto del presente título, 
no deberán exceder la Potencia lsotrópica Radiada Efectiva (PIRE) de las 
estaciones transmisoras ni la p9tencia de operación máxima autorizada para 
los equipos móviles o portátiíes, de acuerdo a las especificaciones técnicas 
señalqdas en el Anexo Técnico. 

/ 

1 
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7. 

"" 6.3. Homologaclón de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de 'lc:1 
Ley, todo producto, equipo, dispositivp o aparato que use, aproveche o_/ 
explote las bandas/de frecuencias deberá estar homologado previamente a 
su instalación y operación. 

6.4. Interferencias perjudlcfales. En caso de que se susciten prqblemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 

/frecuencia o en banda de frecúencias adyacente, el Concesionario deberá 
-. sujetarse a los pJ0cedim}entos de coordinación técnica a que haya lugar, a 

fin de garantizar la correcta operación c:Je los sistemas_existentes en la zona. 
~ Por,,,lo anterior, cuando el Co~cesionario interfiera o detecte interferencias 

perjudiciales por parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando 
en la misma frecuencia o banda de frecuencias adyacente, deberá existir 
una coordinación mutua entre éstos a fin de resolver tales problemas de 
interferencias perjudiciales. 

6.5. RadJ9clones electromagnétlcas. El Concesiq!")~rl~, debe~9_ observar las 
mediE.las de operación .para el cumpliml~nJo <!!l~ rg~ límites de éxposición 
máxima para seres humanos a .·rq,piáilcnést~électromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes, ~0· · .. ~1 ' ·entorno de emisqres de 

/ rad_iocomunicaciones que el .111elflJJ~~~t~rmine conforme a las disposiciones 
aplicables · .. l, • «~··.· I ' >"'ir"l?i::,,, ""<', ,,, 

6.6. Servicios para uso.s~~n.d'Qrló;:tl Instituto se reserva el derecho de otorgar otras, 
concesiones.?it1~fqhtqpjohes para el uso, aprovechamiento o explotación de 

\ la frec~~~~la~bjeto dé la CoAcesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones 
de la rñ!hrffa, p'6ra uso secundario. En tal caso, el uso de la frecuencia materia 
de esta ~~ncesión de Espectro Radioeléctrico contará con prot~c,ión contra 
interferencias perjudiciales. 1 

Poderes. En ningún caso, el <¡:oncesioy1ario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al c:ipoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

8. Gravámenes. Cuando el Concesionario con.stituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléct¡ico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos-respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturale~igui~:mtes 
a la fecha de su constitución; dicho registro proce<):lerá siempre y cuando el 

\ 
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gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarlas 
y .administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecuci(m del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acrÉ;edor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

\ Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

\ 

\ 

I 

\ Derechos y Obligaciones 

9. Programas y compromisos de Inversión y calidad. El Concesionario deberá cumplir 
con los siguientes: \ 

\ 

1 ~ 

9.1 Compromisos de Inversión. El Concesionario se comp,i;omete a reali~dr todas 
las inversiones necesarias, a filn de cumplir con la cobertura señalada en el 

I presente títulcb, para que los servicios de telecomunicaciones se presten de 
manera continua/ eficiente y con calidad. 

9.2 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de ~alidad que al efecto e~tablezcán las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios de 
telecomunicaciones señalados en la prese

1
nte Co.ncesión- de Espectro 

Radioeléctrico. 

1 O. · Modificaciones ,,Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada Introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de la 
banda en que actualmente se usan los servicios de telecomunicaciones o en una 
diferente; 11a Cobertura Geográfica que deberá cubrir el Concesionario; la 
potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que determine el Instituto. 

/ \ 
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Jurisdicción y Competencia 

11. Jurisdicción y competenda. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresp<pnda 
resolv~r al Instituto, el Concesionario deb~rá someterse a la jurisdicción de los 

----- Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Jelecomunicaciones __ ublcados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle eh razón de su domicilio 
presente o futuro. 

11 

Ciudad de México, 

J ' 

INSTITUTO l=EDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

( 

GABRIEL OSWALDO co~tREAASSA[DfVAR 
,0 ' ' ' 

- ;<. \ 1 

. -~-·•· ··• ELCONCESIONARIO 
)\GRfCOLA GIOTTO, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

Fecha de notifiéación: \ 

( 

) 

/ 
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ANEXO AL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO PARA USO PRIVADO, CON PROPÓSITOS DE COMUNICACIÓN PRIVADA QUE OTORGA EL INSTITUTO 

~ FEDERAL DE TELEC,PMUNICACIONES_A FAVOR DE AGRÍCOLA GIOTTO, S.A. DE C.V. _, 

DomiclliOo nombre del sitio 
P.I.R.E. 

Municipio 
Entidad 

Federativa. 

Latitud·
(ggNmmss) 

Longitud 
(gggWmmss) 

Máxima 
de 

Estación 
(dBW) 

--, 

Primo de Verdad No. 396, Col. 
Constitución, C.P. 83150 

23.22 

Hermosillo Sonora j 29N06 l 6.90 

l l 10W5648.30 

Dispositivos: 
•Equipos Móviles, 

Equipos Portátiiés 

Características de las estacíones 

Tipo de 
Estación 

Radio de 
Cobertura 

Máxima 
(Kl:D) 

Características de las Estgciones 

~ - _/ 

Base l6KOF3EJN 1 25 

1 

20 
: 

Horario de operación 

TX 
(MHz) 

\ 

-
24 ~rs. 

RX 
(MHz) 

469.700 1 469.70CY 

, :Cº"r:~~i''/1,,¾-- Potencia Máxima: 
25W 

4W 

Altura 
máxima de 

ante~a 
sobre el nivel 
del terreno 

m 
Ganancia 

de 
.antena 

(dBI) 

15 

8.2 

Nota: La cantidad de dispositivos móviles,y portátiles a utilizar, quedará sujeta a las necesidades del Concesionario. 

"' \ // 

\ 

/ 

/ 
__,/ 

--------
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